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ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 
  
ARTÍCULO 49.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos:  
I.- Organizar las oficinas y departamentos encargados de la administración y servicios públicos 
municipales.  
II.- Iniciar leyes o decretos ante el Congreso del Estado para los asuntos de sus respectivas 
localidades.  
III.- Formular y aprobar los bandos de policía y buen gobierno, reglamentos y demás disposiciones 
administrativas de observancia general necesarios para la organización y funcionamiento de la 
administración y de los servicios municipales a su cargo y en todo caso expedir los reglamentos 
referentes a espectáculos públicos, pavimentación, limpieza, alumbrado público, rastros, mercados y 
centrales de abasto, panteones, vías públicas, nomenclatura de calles, parques, paseos, jardines, 
ornato de calles, inspección y vigilancia de construcciones de particulares, salones de baile, juegos 
permitidos, comercio ambulante, hospitales, casas de cuna, guarderías infantiles, siempre que no 
sean materia de competencia de otra autoridad.  
Los bandos y reglamentos sólo podrán entrar en vigor una vez que hayan sido aprobados por la 
mayoría de los miembros del Ayuntamiento, previa consulta pública y se publiquen en el  
Periódico Oficial del Estado.  
Para tal efecto, los Ayuntamientos remitirán los bandos y reglamentos al Ejecutivo Estatal para que 
ordene su publicación, quien podrá negarla si advierte que en los mismos se contienen disposiciones 
contrarias a la Constitución General de la República, a la Constitución Política del  
Estado, o a las Leyes que de ellas emanen. En este caso, el Ejecutivo enviará las observaciones al  
Congreso para que resuelva y proponga al Ayuntamiento, en su caso, las modificaciones 
conducentes. Hechas las correcciones se remitirán nuevamente al Ejecutivo para su publicación. Si 
el Congreso, considera infundados los argumentos del Ejecutivo, lo declarará así y le enviará dichos 
bandos o reglamentos para su publicación.  
IV.- Intervenir y cooperar con toda clase de autoridades y organismos que promuevan o ejecuten 
actividades de interés municipal.  
V.- Autorizar, para efectos de auxiliar administrativo, Delegaciones, Subdelegaciones y  
Jefaturas de Secciones y de Manzanas, extender los nombramientos a sus titulares y conducir las 
relaciones administrativas, en los términos de este Código;  
VI.- Proponer a la aprobación del Congreso, y por conducto del Ejecutivo, a los centros de población, 
la categoría y denominación política que les corresponda conforme a este Código.  
VII.- Contratar o concesionar obras y servicios públicos municipales en los términos de este  
Código y sus reglamentos.  
VIII.- Solicitar al Ejecutivo, por causa de utilidad pública, la expropiación de bienes, la ocupación 
temporal o la limitación de dominio.  
IX.- Nombrar y remover, a propuesta del Presidente Municipal, al Secretario del  
Ayuntamiento, a los titulares, sin importar la denominación que se le asigne al cargo, de las 
dependencias municipales encargadas de las funciones relativas a: Tesorería Municipal, Contraloría  
Municipal, Desarrollo Urbano y Ecología, Obras Públicas, Seguridad Pública, Servicios Públicos y  



   

 
 

PALACION MUNICIPAL 
PEDRO J. MENDEZ S/N ZONA CENTRO OCAMPO TAMAULIPAS. C.P 87980  

TEL.01(832)236 00 02, 236 0129 
  

  
 

Página 2 

Protección Civil, así como de aquéllos titulares de oficina que expresamente determine este Código.  
Tratándose de los nombramientos o designaciones de los titulares de las áreas de seguridad 
pública, previamente deberán cumplir con las disposiciones de la Ley de Coordinación del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas y demás disposiciones legales que correspondan;  
LXI-500 (Tercera y última reforma POE 105 del 30-Ago-2012)  
X.- Administrar la hacienda municipal con arreglo a la ley y establecer un órgano de control  
y evaluación del gasto público municipal.  
XI.- Formular y remitir al Congreso, para su estudio y aprobación el Proyecto de Ley de Ingresos del 
Municipio en los primeros diez días del mes de noviembre de cada año. Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas  
Decreto LII-7  
Fecha de expedición 2 de febrero de 1984  
Fecha de promulgación 3 de febrero de 1984  
Fecha de publicación Periódico Oficial Anexo al número 10 de fecha 4 de febrero de 1984.  
Periódico Oficial del Estado Página 11 de 66  
XII.- Vigilar que se recauden con toda oportunidad los ingresos municipales.  
XIII.- Enviar al Congreso del Estado, en los términos que establece la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Tamaulipas, las cuentas de recaudación y aplicación de los fondos públicos, 
correspondientes al período que hayan elegido para su presentación.  
XIV.- Aprobar anualmente el presupuesto de egresos del Municipio con base en sus ingresos 
disponibles y de conformidad con los planes y programas de desarrollo económico y social, y los 
convenios y acuerdos de coordinación que celebren en los términos de este Código. Las 
renumeraciones al personal no excederán de los límites señalados en el Título III de este Código.  
XV.- Someter a la consideración del Congreso del Estado la creación de organismos o empresas 
paramunicipales, ya sea que corresponden en exclusiva al Ayuntamiento o a dos o más de éstos 
para la prestación de un servicio público;  
XVI.- Sacar a remate los bienes muebles que hayan de venderse haciendo subasta pública, cuando 
sean declarados inútiles por el órgano de control municipal, observándose en lo conducente las 
reglas del Código de Procedimientos Civiles del Estado;  
(Última reforma POE No. 140 del 24-Nov-2010)  
XVII.- Aceptar herencias, legados y donaciones que se hagan al Municipio, siempre que no sean 
onerosas; en caso contrario deberán solicitar autorización del Congreso para aceptarlas.  
XVIII.- Cumplir con las disposiciones de la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos  
Asignados a los Poderes y Ayuntamientos del Estado, haciendo entrega de los mismos al  
Ayuntamiento entrante.  
XIX.- Enviar al Congreso para su estudio y dictamen y, en su caso, aprobación, las bases de 
contratación de empréstitos que afecten ejercicios fiscales futuros, salvo que el Congreso emita la 
autorización cuando a su juicio existan circunstancias que así lo requieran o se cuente con los 
recursos suficientes para el pago de sus obligaciones.  



   

 
 

PALACION MUNICIPAL 
PEDRO J. MENDEZ S/N ZONA CENTRO OCAMPO TAMAULIPAS. C.P 87980  

TEL.01(832)236 00 02, 236 0129 
  

  
 

Página 3 

(Última reforma POE No. 8 del 20-Ene-2010)  
XX.- Fomentar las actividades productivas, educativas, culturales y deportivas.  
XXI.- Auxiliar a las autoridades federales y estatales en la aplicación de las disposiciones normativas 
correspondientes, así como en la atención de los servicios públicos encomendados a ellas.  
XXII.- Expedir licencias, permisos o autorizaciones en el ámbito de su competencia.  
XXIII.- Proveer en la esfera administrativa todo lo necesario para la creación, sostenimiento  
y desarrollo de los servicios públicos municipales.  
XXIV.- Promover y auxiliar en el cumplimiento de los Planes Nacional y Estatal de  
Desarrollo, así como elaborar y aprobar el Plan Municipal de Desarrollo  
XXV.- Participar en el ámbito de su competencia, en los términos de las leyes federales y estatales 
en la materia, y en coordinación con la Federación y el Estado, en la planeación y regulación del 
desarrollo de los centros conurbados.  
XXVI.- Formular, aprobar y administrar la zonificación y el programa de desarrollo urbano municipal, 
en los términos de las leyes federales y estatales.  
XXVII.- Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales disponiendo para ello 
una partida en su presupuesto anual; determinar y custodiar las zonas ecológicas, y controlar y 
vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en los términos de las leyes federales 
y estatales.  
XXVIII.- Intervenir de conformidad con las leyes federales y estatales de la materia, en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana.  
XXIX.- Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas a que se refiere el último párrafo de 
la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos.  
XXX.-Dar publicidad a los programas de desarrollo urbano y las declaratorias de provisiones, usos, 
reservas y destinos de áreas y predios. Código Municipal para el Estado de Tamaulipas  
Decreto LII-7  
Fecha de expedición 2 de febrero de 1984  
Fecha de promulgación 3 de febrero de 1984  
Fecha de publicación Periódico Oficial Anexo al número 10 de fecha 4 de febrero de 1984.  
Periódico Oficial del Estado Página 12 de 66  
XXXI.- Celebrar convenios y acuerdos con las autoridades, dependencias, organismos o 
instituciones estatales o con las de otros municipios del Estado, para la ejecución y operación de 
obras, la prestación de servicios públicos, la recaudación y administración de contribuciones, 
programas de capacitación o la asunción de funciones al Municipio que corresponden a aquéllos;  
XXXII.- Celebrar convenios con la Federación y otros Municipios, con sujeción a la Ley, previa 
aprobación del Congreso.  
XXXIII.- Aplicar la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos en la esfera de su competencia, 
en los términos del Capítulo XIV del presente Título.  
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XXXIV.- Someter a consulta pública las cuestiones que afecten a la comunidad, conforme a las 
Leyes y sus reglamentos.  
XXXV.- Crear las dependencias necesarias para el despacho de los negocios del orden 
administrativo y la atención de los servicios públicos, conforme a los presupuestos respectivos.  
En la integración y organización de la Unidad Operativa de Protección Civil se deberá considerar lo 
dispuesto en la Ley de Protección Civil para el Estado de Tamaulipas.  
LX-1493 (Última reforma POE 150 del 16-Dic-2010)  
XXXVI.- Prevenir y combatir, conforme a las leyes, los juegos prohibidos, la vagancia, el 
alcoholismo, la prostitución, la adicción a las drogas y toda actividad que implique una conducta 
antisocial.  
XXXVII.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales en materia de elecciones, cultos  
y consejos de tutelas.  
XXXVIII.- Formular la estadística municipal.  
XXXIX.- Rendir a la población, por conducto del Presidente Municipal, un informe anual detallado 
sobre el estado que guardan los negocios municipales.  
XL.- Vigilar que el Tesorero y Cajero otorguen caución para el manejo de los caudales públicos, en 
cantidad suficiente, a juicio del propio Ayuntamiento.  
XLI.- Arreglar entre sí los límites de sus respectivos Municipios y someter los convenios que  
se celebren a la aprobación del Congreso.  
XLII.- Designar entre sus miembros las comisiones permanentes o transitorias para la inspección y 
vigilancia de la administración y servicios públicos municipales.  
XLIII.- Representar legalmente al Municipio con todas las facultades de un apoderado general con 
las limitaciones que marca la Ley; nombrar asesores y delegados, y otorgar poderes generales y 
especiales para pleitos y cobranzas.  
XLIV.- Establecer los Centros de Mediación Municipal necesarios conforme a la ley de la materia.  
XLV.- Las demás que determina este Código o cualquier otra ley y sus reglamentos.  
ARTÍCULO 50.- Corresponde al Congreso resolver los conflictos que surjan entre los miembros de 
un mismo Ayuntamiento, pudiendo en tales casos el Ejecutivo exponer las razones que interesen a 
la conservación del orden público.  
ARTÍCULO 51.- Los Ayuntamientos no podrán por ningún motivo:  
I.- Expedir bandos, reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia 
general, contrarios a la Constitución General de la República, a la Particular del  
Estado y a las leyes que de éstas emanen.  
II.- Gravar el tránsito o salida de mercancía.  
III.- Contratar empréstitos, enajenar o gravar sus bienes inmuebles, así como celebrar contratos de 
diversa naturaleza a los señalados en esta fracción cuyo término exceda de un año,  
sin aprobación del Congreso.  
(Última reforma POE 140 del 24-Nov-2010) Código Municipal para el Estado de Tamaulipas  
Decreto LII-7  
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Fecha de expedición 2 de febrero de 1984  
Fecha de promulgación 3 de febrero de 1984  
Fecha de publicación Periódico Oficial Anexo al número 10 de fecha 4 de febrero de 1984.  
Periódico Oficial del Estado Página 13 de 66  
IV.- Imponer contribuciones que no estén establecidas en la Ley de Ingresos Municipales o 
decretadas por el Congreso.  
V.- Retener o invertir para fines distintos, la cooperación que en numerario o en especie presten los 
particulares para la realización de obras de utilidad pública.  
VI.- Distraer los recursos municipales en fines distintos a los señalados por las leyes, ni salirse de los 
presupuestos aprobados.  
VII.- Conceder el uso exclusivo de calles, parques, jardines y dictar disposiciones que estorben el 
uso de los bienes comunes.  
VIII.- Ocupar la propiedad particular, salvo en los casos y en la forma que determine la Ley.  
IX.- Coaligarse unos contra otros o contra los Poderes del Estado.  
X.- Utilizar su autoridad o influencia oficial para hacer que las elecciones recaigan en determinada 
persona, impedirlas o retardarlas.  
XI.- Cobrar por sí o a través de empleado que no desempeñe cargo en la Tesorería  
Municipal cualquier contribución, ni consentir que se conserven o se retengan fondos municipales, 
fuera de la oficina autorizada.  
XII.- Condonar pago de contribuciones.  
XIII.- Asumir cualquier otra conducta prohibida por las leyes.  
Para los casos a que se refiere la Fracción III, los Ayuntamientos gozarán de entera libertad para la 
toma de decisiones relativas a la afectación del patrimonio inmobiliario municipal. Para tales efectos 
se observará lo siguiente:  
a).- Con el acuerdo de la mayoría de los miembros de los Ayuntamientos, éstos podrán realizar 
compras, adquisiciones mediante arrendamientos financieros, aceptación de herencias, legados y 
donaciones, siempre que no sean onerosas, y la celebración de contratos de comodato, cuando 
participen como comodatarios.  
b).- Se requerirá el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los  
Ayuntamientos para la celebración de los actos jurídicos siguientes:  
1.- Ventas.  
2.- Donaciones, cuando el Ayuntamiento participe como donante.  
3.- Permutas.  
4.- Comodatos, cuando el Ayuntamiento participe como comodante.  
5.- Toda clase de empréstitos, mutuos y créditos, así como sus reestructuras y novaciones.  
6.- Fideicomisos.  
7.- Concesiones de servicios públicos.  
8.- Contratos de garantía, como hipoteca, fianza y prenda.  
9.- Todos aquellos convenios, contratos o negocios jurídicos que afecten el patrimonio del  
Municipio, cuando la duración de los mismos exceda el periodo del Ayuntamiento, aún en los casos 
en que se cuente con la autorización del Congreso del Estado.  
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En los supuestos previstos por este inciso, el acuerdo de Cabildo se remitirá adjunto a la iniciativa 
que al efecto se presente ante el Congreso del Estado. Igualmente ocurrirá en los casos que se 
solicite autorización para la aceptación de herencias, legados o donaciones onerosas.  
(Última reforma POE No. 8 del 20-Ene-2010)  
En los casos de donación condicionada o de comodato, si el beneficiario no destina los bienes para 
el fin señalado dentro de dos años contados a partir de la entrega material del inmueble o si 
habiéndolo hecho diere a éste un uso distinto o suspenda sus actividades por más de dos años, sin 
contar con la aprobación del Congreso del Estado, a solicitud del Poder Ejecutivo o del 
Ayuntamiento, según el caso, la donación será revocada y tanto el bien como sus mejoras revertirán 
de plano a favor de la autoridad donante.  
(Última reforma POE 130 del 02-Nov-2010)  
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas  
Decreto LII-7  
Fecha de expedición 2 de febrero de 1984  
Fecha de promulgación 3 de febrero de 1984  
Fecha de publicación Periódico Oficial Anexo al número 10 de fecha 4 de febrero de 1984.  
Periódico Oficial del Estado Página 14 de 66  
ARTÍCULO 52.- Los acuerdos contrarios a lo dispuesto en el artículo anterior, serán nulos, 

independientemente de la responsabilidad en que incurran los munícipes.   


